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G A C E T A  DE M A D
S U M A R I O

Üiifsterfo de @raola y lastiolas
Eeal decreto nombrando para ¡a plaza de 

Abogado Fiscal de la Audiencia S^erriio* 
rial de Madrid á D. Alberto Vela y I»6 
pm, Juez de primera im iancm  úel distri
to de Buenavistaf de esta Ccrte.---Fdgi- 
na 77.

Giro ídem Juez de primera imtancia y de 
instrucción del distrito de Buenavista, de 
ésta Corte, á D, Félix Jarabo y  García, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo 
rial de Madrid.'-'Pdgina 77.

Otros indultando de la pena de cadenaper* 
petua á Francisco García González y José 
Amigo Gofizález.'-^Fágina 77.

üliiletarli de Eetads:
Eeal orden resolviendo instancia del ImU* 

tuto Nacional Agrícola, Industrial y Mer* 
cantil de España mlicitanáo autoriza* 
ción para que sus articuloe figuren en el 
Museo organizado por elCmtro de Infor* 
mación Comerciah—Página 78.

Mlní^teHa de Isl Ouerras 
Seal orden conmMmdQ d los Jefes, Oficia* 

les é individuos de tropa que figuran en 
la relación que se publica las recompen • 
sas que en la misma se mencionm.—Fá* 
ginas 78 á 80.

Admlnístraclén Oentrah
Fom ento.—Dirección General de Obras 

PúbJicfiSe—Ferrooarrileii.—Otorgando á 
D. Julio Guillén Sainz la conceMn del 
ferrocarril secundario de Valladolid á

Toro por TordeBillm y de este punto é  
Buho del Vino.—Página 80,

A n e x o  1.®— B o l s a , — O b s e h v a t o b io  C e n 
t r a l  M e t i o e o l ó o i c o .  — O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  oPiGiALES la  <^í3ci0íl(5íl IM -
nas de Cala, Omnparda general de Ekc^ 
trioidad\Eürmlona), Sociedad Navega^- 
ción é Industria, Sociedad Altos Hornos 
de Vizcaya^ Sociedad anónima Hidro- 
eUi^trica Ibérica, Socüdad Omnium Ibé 
rico, Banco de EspañaiOr^nsé}, Sociedad 
de Ináiiúrias BeunMm y Smiedaá La  
Eléctrica de Elda .—S a i t o r a l .

A n e x o  2 .°—E d ic to s ,
A n e x o  i.®— T r ib u n a l  Bu m m o , — S a la  

DE LO OlVíL.—Plie^í# 6.

P A R T E  O FICIA L

PIlBSIIlilM # 1 , COISE» ¡lí BIIISIEOS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IlílSTEEIO PE GRACIA ¥ JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D, Al

berto Vela y López, Juez de primera ins- 
tanoia y de insírucción del distrito de 
Baenayista, de esta Corte,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Madrid, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Félix Jarabo.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Mi^stro de Gracia y  Justicial

I Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix  
Jarabo y García, Abogado Fiscal de la 
Audiesioia Territorial de Madrid.

Vengo en nom brarle para el Juzgado 
de prim era instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista, de esta Corte, 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro caigo D. Alberto Vela.

Dado en Palacio á siete da Abril da 
mil novecientois trece.

ALFONSO.
Bl MiniBt/ 0  áe Gracia y Justicia,

intoüio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Granada pro
poniendo, cop arreglo al artículo 29 del 
Código Penal, el fhdulto da Francisco 
García González, condenado á la pena de 
cadena perpetua en causa por asesmaío;

Considerando que con el abono de ja  
prisión preventiva y la rebsja dé la  sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum 
plido el reo treinta años de cadena, ob 
servando buena conducta;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mí Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Fraueisoo García 
González da la pana de cadena perpetua 
que le fué im puesta en la m.um mencio- 
nada»

Dado m  Palacio á siete de Abril d© 
mil novecientos trece.

ALFONSO, ' 
El Ministro de Gracia y  Justicia, ,

Antonio Barroso y Casíil'o.

Visto el expediénte instruido con m o
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Zamora proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Pena!, el indu l
to de José Amigo González, condenado á 
cadena perpetua en eauaa por parridáio ;

Considerando que con e! abono úq la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por ©1 Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum 
plido el reo los treinta años de cadena, 
habiendo observado buena conducta: 

Vista ia Ley d© 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coniejo 
de Estado, y conformándome con ©I pa= 
recerde Mi Consejo de MinistroÉ,

Vengo en induilar i  José Amigo Gon
zález de la pena de cadena pei*p6tua que 
le fué im puesta m  la m n m  mancionada. 

Dado en F a lado  á siete de Abril da 
mil novecientos troca.

AM^ONSO.
El Ministro de Gracia y Justlciaij

Antosiio Barroso v (WHílo.
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MilSTEMO DE ESTAD©
.-■ REAL ORDEN 

Recibida en eeíe Ministerio la instan* 
cía en que ese Instituto solicita autoriza*- 
fdén para que sus artículos figuren en el 
Museo organizado por el Centro de In
formación Comercial, y para poder apor
tar al mismo las colecciones de m ues
tras, eatálogcSi fotografías y  demás ele
mentos de ilustración referentes á la pro^ 
diícdón industrial y agraria ©n todos los 
países, y teniendo presente que esta in i
ciativa parece constituir un elemento 
práctico de propaganda y de cultura en 
armonía con los fines para que fué crea
do ©1 referido Centro comercial,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) se ha dignado 
aceptar el patriótico ofrecimiento que 
haos ese Instituto.

De Real orden lo participo á usted para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos ahos. Ma
drid, 4 de Abril de 191S.

N. REVERTER. 
Al Presidente del Instituto Nacional 

Agrícola, Industrial y Mercantil de E s
paña.

a m m i o  de la h i e r a

■ REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: El Rey (q, D. g.), de con

formidad con el acuerdo adoptado por la 
Jun ta  de la suprim ida Inspección Gene
ra l de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria m ilitar, en sesión de 27 
de Diciembre último que á continuación 
se inserta, y por resolución de 12 del co * 
rriente mes, ha tenido á bien conceder á

Belación que se cita.

loa Jefes, Oficiales é individuos de tropg 
que figuran en la siguiente relación, que 
empieza con el Teniente Coronel de Es
tado Mayor D. Alfredo Gutiérrez Chau- 
me y term ina con ©1 Maestro de taller do 
segunda clase de la Brigada Obrera y  
Topográfica del mismo Cuerpo Andrés 
Agudo González, las recompensas que en 
ella se indican, como comprendidos en 
las disposiciones que en el referido 
acuerdo se mencionan.

Da Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1913.

LUQÜH.
Señor Capitán general de la prim era R e

glón.
Señores Capitán general de Canariss, Co

m andante general de Melilla 6 In te r
ventor general de Guerra.

CUERPOS

Estado Mayor del Bjér 
d to ,

Idem

Id e m . ................. .
Id e m ...................... ...
Idem  ............* ...
Idem  ......... ....
Idem  .
Brigada Obrara y To

pográfica d© 1. M ...

Idem 
Idem 
Idem 
Idem .

EMPLEOS

Teniente Coronel. . . . .

Otro .

OomBudante.. . . . . . . . .
O tro.   .................
O tro ,............... .......... .
O tro ..     ...........
C apitán ..   ...................

Maestro de taller de pri
mera clase...................

O tro. ........
O tro . ............
Otro de segunda 
O tro .. . . . . . . . . . .

NOMBRES

D. Alfredo Gutiérrez Chaum e.. ........

> Víctor Martín García.........................

» Gregorio Sabater Aranda  ........
» Vicente Valderrama Arias.................
» José d© Castro y Ramón.....................
» Rafael Alfonso de Viliagómezy Núñí z 
» Juan  Zaballos Sánchez.......................

Justo Visüs A za... . . . . .

Raimundo C icero ,.. .  . ..
Ruperto Zofío..  ..........
Francisco Pardo Gómez 
Andrés Agudo González

HEOOMPENSA QÜE SE LE CONCEDE

Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, pensio* 
nada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso 
á General ó retiro.

Cruz de la ciase correspondiente del 
Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo d© su empleo hasta que as
cienda al inmediato.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con 
7,50 pesetas mensuales durante su 
permanencia en filas.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

A6ÜERD0 QVE SE CITA
S m ó n  d d  27 á& Disiembre áe 1912,—«De 

Real orden fecha 15 de Noviembre del 
año ú ltimo m  rem itió á la Inspección Ge
neral de los Estsblaolmientos de instruc- 
eiéñ é íüdustí la m ilitar, para su informo, 
la propuesta d© recompensas que el Esta* 
do Mayor Central ha formulado á favor 
del personal que más se ha dlftinguido 
en los trabajos realizados con motivo del 
levantamiento del plano de las rías bajas 
da Galicia.

«El trabajo presentado consta de dos 
hojas áe 1,99 metros por 1,06 metros, en 
que está dibujado el plano ©n escala de 
1 : 50.000; áe otras seis de 3^25 matros por 
0,71 metros, correspondientes s i dibujo 
del migmo &n escala áe 1 : 20.000; de 36 
bonadoreg en igual escala y 25 más, que 
son las reducdones de ios anteriores á ia 
do I :( 0.0G0; un plano do Villagarcía en 
i : 2o.000; borrádoies en igual escala de 
h,:. ¡das Oorlegada v Maiveiras, y otro 

6e c r 3 Villaggrcfa f
c - v j  n i , 3  carpetas oontos 

-o  ̂ r  ̂ o iimpo, datos, 
«3 k  reil

topográfica y del levantamiento dei deta- 
il6) y> por último, de una extensa Me* 
moría.

»En el expediente formado por el Esta
do Mayor Central ae hace una descrip
ción tan detallada y concienzuda del tra 
bajo presentado, y con tanta claridad y 
precisión se da á conocer cnanto com
prende, m  im portancia y loa méritos que 
por ello han contraído los que en él han 
intervenido, que ru lectura es suficiente 
para form arse cabal idea de él y deducir 
lo justificada qu© está ía referida pro
puesta.

»Sehaco la historia dei plaño, por la que 
86 ve que la Comisión encargada de su 
levantamiento fuá creada por Real orden 
de 23 áe Abril de 1901, con objeto de ha
cer ©i de las rías de Pontevaára, Aroia, 
Muros y Oorcublón en escala do 1:10.000, 
Real orden que fué modiñ^iada por ia de 
lo áe Febrero de 1902, en que se disponía 
que la escaía fuese ia de 1 j 20.000, man^ 
teniendo aqaélia  para los croquis de los 
pufcbíüs, j  por otra eoberan^i disposición 
de 12 d@ Beptif^mbre d© 1903 sa ordeno 
que ia m m H  del fwms M

de 1 : 50 000, teniendo en cuenta ia len ti
tud con que necesariam ente se había de 
hacer éste en la escala de 1:20.000, y que 
para los fines del plano de dar á conocer 
el terreno á ios encargados de la direc
ción de las operaciones militares, era 
quizás grande ©n ái^maiía.

»Los iriibajos p a r a  el proyecto de 
triangulación empezaron en Junio  de 
1901 y en Septiembre da 1911 finalizaron 
los trabajos de campo, continuando los 
de gabinete en Viüagarcía hasta Marzo 
dei pasado año en que, destinado el J«áfe 
de la Comisión, Teniente Ooronel Gutié* 
rrez Chaume, á la Escuela Superior de 
Guerra, continuó en Madrid encargaíío 
de aquéllos, slmultaneándoios c m  ios de 
su nuevo cargo.

»Eata Comisión no soltm ente hizo los 
trabajos para que fué creada, sino que 
durante ese tiempo levantó los planos n e 
cesarios para las maniobras de 1907 en 
los alrededores de Monforte, toniáudo 
parte m  ellas; hizo el plano de la isla 
Cortegada 0íi esóala 1: 2.000 y el de la 
costa p róx lm fen tre  Carril f  Villpg-^rüf^ 
m  de 1 ? 5.000,
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»Lt to m  del levtBtaimieEito es de 2jS§ 
kilém etros aoSipreEdieiidó
parí© da las provisi.éiiB de la Oortiña f  
Fo^tevadia? "SguraB m  é! 2,801 pueblos y 
aldeas, entre ellos isna eapital ño provin' 
oia (Pontt’T'edr^.), varias caiezaa de par 
tido Judicial, j ,  t?n casi su totalidad, el 
ferrocarril de BsEti^go á Ponte^sdr^.

^Examipa el Estado Mayor Central Ion 
procedimieníos de ejeeuoiéñ Beguidos en 
e^te plano, y enonentra jnstifieaáos, por 
las razones que se exponen en la Memo» 
ría, tanto los empleados en la elesoión 
y medición de base y en la triangüíación, 
como en la nivelación y levantamiento 
del detalle, y después de haber hecho la 
revisión de ios trab?»j< s presentados, 
iBmlte el concspto que le merecen, di
ciendo;

2>Por los elementos do juleio aportados 
»por la Comisión eh los documentos que 
^integran el piano, f sí como por la com 
aprobación que se ha verificado, puede 
»afirmara©, respecto á k s  trabajos de 
acampo, que han ido ejecutados con el 
^cuidado y esmero necesarios para no ln  
ocurrir en errores de observación; que la 
»triangulación ha sido bien proyectada, 
shacha 1* medida de basa y ángulos co- 
»rrecttm ente y con acierto la compfvnsa- 
»dón de tal modo, que en Im  dos com 
•probaciones que en la red total se han 
»obt0BÍdo, no ^e hallaron diíerenclss dig* 
»nas de consideración, podiendo afirmar 
•lo  mismo respacto á la red auxiliar y 
•topográfica, por lo que respeaía ai obje^ 
»tivo principal del trabajo, que son los 
•gráñi 08, están dibujadcjs de m anera tan 
•esmerada y con combinación do colores 
•tal, que tos numerosos accidentes re 
•presentados se perciben con claridad y 
•sin esfuerzo, á pesar de lo denso del di 
»bujo y rotulación,

»Ei método y orden con que han sido 
•dispuestos los cálculos y docamentacióii 
•perm iten desde luego r^^eonstituir los 
•gráficos en cualquier momento, pues en 
•elioa figuran todos les dalos t m idos 
3>3u el campo, así como ios croquis y 
•cálculos á que han dado lugar,))

•La Memoria es una expoü-ición de las 
operaciones hechas razonando la con ve 
ñienoia de los procadimientos adóptales, 
que ha merecido, no sólo la apri bación 
de la Superioridad, sino que ios procedí 
mientes seguidos en la compensación de 
errores, tolersncias marcadas y los for* 
m ularioi cuidado«amente establecidos, 
h tn  pasado á ser los reglamentarios para 
los trabajos topográfiaos del Cuerpo por 
Real orden de 26 da Septiembre último 
(C. L. núm. 185).

•Otro de los puntos sobre loe que llama 
la  atención el Estado Mayor Ceatral, es 
la dificultad que ha habido que vencer, 
ocasionada por la variación da las escalas 
en qua ge ha mandado hacer el piaíío, d i
ficultad que se ha vencido oonsig liendo 
prestar un conjunto homogéneo, gracias 
al criterio fijo, fundado en la experiencia 
adquirida en trabajos anteriores y por el 
método y orden coa que el trabajo ha 
•ido ejecutado.

•Hace fijar también la atención el Es
tado Mayor Central, aunque en la Memo
ria se haya huido d© deseeisder á deta
lles, sobro las penalidades y privaoionea 
que ha sufrido el personal de la com i
sión, debidas á las condiciones climaloló 
gic&s de la región ©n qua se ha trabajado, 
naturaleza del soelo, densidad de pobla- 
cióíi y condiciones de vida d© sus hí^bi- 
tautes, y peligros y riesgos corridos en 
las apartadas regiones faltas de cooiuui* 
cacioncs y  rasuraos ¿la Flnistarra y Tou»* 
riñan^, Garmota y Beb^.

'̂ ■Heaomiinda tambilo @1 mérito que

liipoBó entregar, además d í plañó en 
1 i 50 OÓO, que era id mandsdój el otro eu 
la asoala mayor da 1 ; 20.000, oomprímiii- 
vo de toda la zona del Irjvantam auto.

para que no fallen ^lamentos 
juicio m erm  de esl-i imporiánte trabaj<Ji 
ref3U0rda el Esttdo Mayor Contra! que en 
la orden genera! da ese Centro, d© 10 de 
Julio de Í90t, se deeía después de la re 
vista de inspección pasada á Im  comisio 
ñas topográficas del Oiierpo de Estado 
Mayor ... «la del plano de las rías bafas 
sd© Caiidaj aunque m  terminado aún, 
•puede presentar sus trabajos como mo 
»delo da levantamientos regulares ...•, y 
6n la Memoria redactada al finalizar d i
cha revista, se expresaba así la misma 
referida Autqridait «El G^eneral Buátez 
•íncláa, que ha sabido conquistar en la 
•cátedra y en el libro la justa fama de 
•em inente topógrafo, haca constar ©n su 
•conelenzu lo  informa, qu© el personal da 
•Estado Maye r  de las comisiones topcgrá 
•íiisas por él revistadas, cumpla coa inte 
•iigencia, extraordinario celo é interés su 
•cometido técnico m ilitar y adm inistra 
•tivo, distinguiéndose muy notablemente 
•el del piano de las rías bajas de Galicia».

•Por todo lo expuesto (concluye d i
ciendo el Blstado Mayor Central) estima 
que la comisión del plano de las rías ba
jas de Galicia, por la excelencia del tra- 
bajo de sobresaliente mérito que ha pre^ 
sentado, obstáculos vencidos y laborio
sidad demostrada en su ejecución, se h^ 
hecho acreedora á señaladísima reoom 
pensa que prem íela inteligencia,paciente 
tenacidad m  el trabajo y Im  penalidades 
su fd ia s , sirviendo además de estímulo á 
tan valiosas energías, r  muy espsclalmen 
te el Teniente Coronel D. Alfredo Gutiérrez 
Ohaume, que ha demostrado una vez más 
sus sobrésalientes condiciones, sus pro 
fundos conocimientos geodésiocis y topo
gráficos, prese tíando un trab ijo que pue
de citarse como modelo de levantam ien
tos regiílares, y su If boriosiiad durante 
el largo plazo que h i  psrmanecMo en la 
C >mísión, priniersm 8nte á las órdenes 
del hoy General Gómez Jo r lana, y des
pués como jefe de la misma.

•T«nto en el eacrito de qua venimos 
ocupándonos, como en el dai Taniente 
Coronel Gutiérrez Gháunae al dar cuenta 
dei resultado da la Comisión, s© cita 
como personal qu© mán se ha distinguid 
do en ella al Oispitán (bo j Comandaiite) 
D. R ñf iiel Alfí>í]í So de Vi llagó mez, q^ie le 
aiüxiiió en el cálculo de tabla», ©jemploi?, 
formularlos, etc., para las insíruaciones 
para los trabajos topográficos de que 
aquél era ponénte; los Comandaníei don 
Vicenta Valderrama Arias y D. Gregorio 
Babater A rania, el Capitán D. Ju»n Za- 
baltos Sánchez, ©1 Comandanta D. Jo^é 
de Castro y Rnmén  y Teniente Coronel 
O. Víctor M^riín García, que auxilió muy 
eficazmente lo^ trabajos dei Gonerai Jor- 
dana cuando faé éste el jafe de la Comi
sión.

•Otros Jefes y Oficiales de Estado Ma
yor han prestado sus servicios en el pla
ño de que nos ocupamos; pero aunque 
éstos hayan sido m ay útiles, como no ha 
pasado de seis meses el tiempo que han 
permanecido en la Comisión, y eso al 
principio de eUa, no parece puedan clasi 
flcarsB de extraordm ádos ni que reúnan 
méritos sufioient-ts para ser propuestos 
como dktífígüidos y merecedores da re 
compensa.

•Entre el personal da tropa que ha auxi
liado les trabajos de esta comí alón se re* 
00míen dan al Maestro de prim ara Justo 
Vi^üs Asa y á loa do segunda Frandsoo 
Fardo Gómez f  Andrés Agudo G onzilei, 
f  i  Im áñ primara Biimundo Ommo y

Eúpério Z f ío. todos de la B igada Obré^ 
ra y ToDOgráfica del Cuerpo da Efetad® 
Mayor, de los cuales lo? tres prim eros y& 
habían sido recomendados por sus va
liosos servicios en otras o^^aaio.nes, ^di
ciendo de iodos ellos que h m  contraído 
verdaderos méritos por su inteligencias 
actividad, entusiagmo y disciplina.

•En el historial del Tsaienta Ooron©! 
Gutiérrez Ch^ume’apareüe que lleva veín" 
tiüueve años de efectivos servicioa, que 
tiene muy buena conceptuaoién y pose® 
tr©i Orucei de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, dos da elia^ 
pensionadas; una de prim era clase d® 
María Cristina, las Medallas de Cuba, Al
fonso XIII, la Regencia f  conmemorati
va de los Sitios do Zaragoza, la Cruz d© 
segunda ciase del Módto Naval con dis
tintivo blanco y la de la misma clase del 
Mérito Militar con igual diatintivo, pen
sionada, concedida por su participación 
en el piano de Jaca.

•Eatr© las comisionen que ha desampe^^ 
ñ?^do figura la da Foneíit?^, da la que se 
formó para redactar laa instrucclonas 
téiDÍofis para los trabi&joa de las com i
siones topogíáficag del Cuerpo de Estado 
Mayor.

• Aparece además en su hoja de servi
cios ia nota que m n  motivo de la revista 
de inspecmón de 1907 le puso el segundo 
Jefe del Estado Mayor Oeatral, General 
de división D. Julián Buárez Inclán, que 
dice; «Este Jafe reúne condiciones de 
•aptitud esp6cialíafniis para los trabajoa 
•topográficos y p^ra el m^ndo de comí» 
♦siones de esta índole, y que asimismo 
Dposee el golpe da vista para la elecdóm 
•y reconodmiento del terreno, tan ñeca- 
•sario al Oficial de Estado Mayor, gran 
•iniciativa y mucha actividad, por lo que 
•le coBsidero un distinguido Jafe.»

• E n l t  comisión de las Rías bajas ha 
estado un total de nueve ^ños y cuatro 
meses.

•Cuanta el Teniente Coronel D,|Víctor 
Mardü varntinu^ve años de servidos; 
está rauf bien conseptaado; posee las 
Medallas de Luzon , Vi luníarios de Pili- 
pinas, Alfonso X tlI  y Sitios deZ^rsígoza; 
dos Cruces de prim era clase del Mérito 
M« itar, con distintivo rojo, una da eüas 
pensionada; claco da segunda ciase do la  
misma Orden, con distintivo blanco; dos 
por el Profesorado, una de las cuales es 
pensionada; dos por obr^s escritas en oo  ̂
laboración con otros Oficiales, una de 
ellas pensionada, y otra, también pensio^ 
nada, por ia parta que tomó en ol levan 
tamiento l!?“.mado el plano da J*ot.

• Durante un año trabajó en el plano de 
las rías bajas le  Galicia.

•E l Comandante D. Gregorio Sabater 
lleva veintiún años de servicios, con m uy 
hm nñ  conoeptuaeión, y se encuentra en 
poses’ón de tres Cruces de prim era clase 
dei Mérito Militar, una con distintivo 
bmnoo y dos co i ©1 rojo, de las que una 
es pensionada; una da segunda ciase de 
la misma O rlen, con distintivo blanco 
por el Profesorado y las m edallas de 
Cuba y Sitios de Zaragoza.

•Cuatro años prestó sus servicios en el 
plano de las rías bajas d j Galicia.

•Cuenta el Comandante D.Vicentie Val- 
derrama vamtidos año» de servicios, con 
muy buena coaceptufeoión; posee una 
Cruz de prim era ciase dai Mérito Militar, 
con distintivo blanco, y otra de la misma 
ciase y distintivo dal Mérito Naval; la 
Medalla de Alfonso X III y la Cruz de la 
Orden portuguasa de San ÍBanito de Avís.

•Cuatro años y ocho mesas estuvo en 
la Oomisioii de Im  rías baj^^ da Galicia.

í-li Geneml q m  pm é  la rovitóta de íns« 
nm úñii ea W07 hko  m m lM  «qua
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^Ofioial seouBda muy bien las disposi- 
>ciones del Jefe de la Oomis?ón j  oiimple 
»con acierto y buen espíritu su aometidb».

j)Ei GomandanteD. José do Oasiro lle
va veintitrés años de servloios, 88tá|muy 
bien eonoeptüado y posea Is de
Alfonso XIII; tras Ornees rio primera cia
se del Mérito Militar, con dislintivo rojo, 
dos de ellas pensionadas j  una déla  mis* 
ma clase del Mérito Naval, con distintivo 
blanco.

»ÜQ año y diez mesas ba pertenecido 
á la Oomisidü de Uñ Rías bajas.

»Ei Capitán D. Rufaol Alfonso YiHagé* 
mez lleva veinte años de servicios, está 
bien eonoeptugdo, posee la Medalla de 
Alfonso X ílí, la Cruz de prim era clase 
del Mérito Naval cen distintivo blanco y 
la de la misma clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo, pensionada, y además, 
como coBsecuenoia da la revista da ins^ 
pección de 1907, tiene una nota idéntica 
á la quQ fígura en el bistorial dei Goman- 
danta Yaiderrama.

»Oineo años y cinco meses ha formado 
parte de la Oomlsión de las Rías bajas.

»EI Gapitán D. Juan Zabailos cuenta 
veinte años de servicios, tiene buena 
oonceptuación y posee las Medallas de 
los Sitios de Zaragoza y Fuante Bampayo 
y la Cruz de priíriera siEsa dal Mérito 
Militar con distintivo Manco, pensio- 
nads.

i>Durante tres años y cuatro meses pres
tó sus servicios en la GomMón de las 
Rías bajas.

»Las Cruces dei Mérito Naval de que se 
ha hecho mención han sido concedidas 
por los auxilios que los agraciados pres
taron á la Gomisión de H idrografía para 
la terminación de la hoja da la Ría de 
Arosa.

»Entre el modesto personal de la Bri
gada Obrera Topográfica de Estado Ma
yor, qua do una m anera tan ©floaz ha 
contribuido, dentro de su cometido, al 
éxito alcanzado en el pl^no tantas veces 
citado, so han distinguido los Maestros de 
taller de prim era y segunda clage antes 
nombrados, en cuyas filiaciones no se 
encuentra ninguna nota desfavorable y 
sí 80 observa que son de los que han 
prestado bus ser victos en ComigioneB t0 ‘ 
pográfic^as dilatados años, pues Visús, 
Zofío y Glcero, defáde el año 1898, que ya 
figuraban eu 1̂ . de! plano da Jasa, no 
han dejado de parteneoor á ellas, perm a
neciendo en la de la que nos ocupamos 
diez años, dos y medio y siete y medio, 
respectiva mente, continuando los dos úl* 
timos en otras cuando dejaron ésta.

»Pardo Gómez, todo el tiempo que lle
va en la Brigada (seis y medio años), lo 
ha pasado en esta comisión; y Aguado, 
los doce que cuenta de servicios en co
misiones los ha servido, y do ellos cerca 
de ocho en la de las Rías Bajas.

»For los méritos que han contraído an
teriormente en esta clase de servicios, 
han merecido recompensa los tres p ri
meros.

»La importancia del terreno levantado 
es de todos tan conocida, que sólo el

enunciar su nombre es bastante para
comprenderlo y form ar juicio acerca de 
la utilidad dei plano presentado; y si á 
esto se une la bondad del mismo, como 
S0 manifiesta de m anera tan encomiásti
ca en e! informe dal Estado Mayor Oen- 
tra l dando á conocer las circunstancias 
de todo género que en éi concurran, vici
situdes pasadas y dificultades vencidas, 
se deduce desde luego lo justificado de 
la recompensa para quienes han tomado 
parta en él, especialmente el Teniente 
Coronel D. Alfredo Gutiérrez Ghaume, 
que tantas pruebas h^ dado de poseer ex 
cepcionaieB condioiones para esta clase 
de trabajos.

))Los cálculos, orcqris, ©tOe, que figuran 
0B esas 26 carpetas, dan una convincente 
prueba de que ios que han formado esa 
comiilón han desarrollado una labor o r
denada, constante é in tensi, puei de otro 
modo no sa hubiera podido dar cima en 
el tiempo empleado á tal empresa.

y>ĥ  Memoria merece un estudio e§pe- 
pecia!, pues basta recordar lo que dice el 
Estado Mayor Central que la recomienda 
como modelo y qua.se ha declarado re 
glamentario mucho do lo quo contiene, 
i bien retratado está en ella el carácter, la 
aplicación y profundos j  vadiidos cono- 
ciml0Dtüs ds gil autor, Tanient© Coronel 
Gutiérrez Ghaume, y comprobado cuán 
fundados eran los juicios que respecto á 
este Jefa había emitido el hoy General 
Gómez Jordán®!

»0on cuanto queda ©xpuegSo, se de 
muestra bien lo meritorio del trabajo, 
que está comprendido en el caso 7.® del 
artículo 19 del vigente Reglamento de 
recompeogas en tiempo de paz para Ge
nerales, Jefes y Ofioiales, y como todos 
los propuestos puede considerarse que 
han contribuido de igual modo al resul
tado obtenido, pues aunque el Teniente 
Coronel Msrtín haya prestado durante 
bastante menos tiempo que los otros sus 
servioios ©n éi, concurren en dicho Jefe 
las circunstancias que recomienda se ten
gan presentes el ariículo 22 del mismo.

&Sln embargo, debe hacerse una exoep 
ción con e! Taniente Coronel Gutiérrez 
Ch^mme, pues además de esta condición 
deba tenerse presen te que su trabajo está 
apreciado como de extraordinaria im por
tancia y relevante mérito, cuya aplica
ción produce beneficios positivos á los 
intereses del Estado, y, por consiguiente, 
ps de los comprendidos en ©1 caso 4.° dsl 
artículo 20 dei Regitm enío citado.

»En vista de todo lo expuesto, la Junta  
de la disuelta Inspección General de los 
Establecimientos do Instrucción ó la* 
dustria m ilitar, acordó por unanimidad, 
según consta en el libro da actas que obra 
en este Ministerio, inform ar que proce
de conceder al Teniente Coronel D. Al
fredo Gutiérrez Ghaume, la Gruz de se 
ganda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 de su actual empleo, hasta su ascen
so á General 6 retiro; al Teniente Coro
nel D. Víctor Martín García, Comandan
tes, D. Gregorio Sabater Aranda, D, Vi

cente Valderrama Adas, D. José de Oas’̂ 
tro Ramón, D. Rafael Alfonso de Villa** 
gómez y Núñez, y Capitán, D, Juan Ce- 
Oebailos Sánchez, la Cruz de la clase 
correspondiente del Mérito Militar coa 
dislintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de sus actuales em 
pleos, halla BVL ascenso á los inmediato».

»Asimismo pudiera concederse á loa 
Maestros de prim era clase de la Brigada 
Obrera Topográfica, Justo Visús Aza, 
E dm undo Cicero y Ruperto Zofío, y á loa 
de segunda clase Francisco Pardo G ó
mez y Andrés Agudo González, la Cruz 
de plata del Mérito Militar, con d iitiativo  
blanco, pensionada con 7,50 pesetas m en
suales mientras permanezcan en el ser
vicio activo, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 6,® y 4.^ dei Reglamento 
do recompensas en paz y ©n guerra para 
las clases de tropa.»

Madrid, 28 da Marzo de 1913.«-=Luque.
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Vista el acta de la subasta verificada el 
día 10 de Enero último ante el Notario 
D. Eduardo dei Castillo é Infante, para la 
adjudicación de la concesión del ferroca
rril secundarlo de Valladolid á Toro por 
Tordeaiilss, y de este punto á Cubo del 
Vino, ©n la cual consta que se ha presen
tado en debida forma una proposición 
por D. Ju lio  Guiilén Sáenz, comprome- 
tíéüdose á tom ar á su cargo la construc’ 
ción y explotación del ferrocarril subas
tado, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y que se le declaró único 
postor, adjudicándole provisionalmente 
la concesión, sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
coa lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión del mencionado fe - 
rrooam l secundario de Valladolid á Toro 
por Tordesiiias y de esta punto á Cubo 
del Vino, al referido Sr. D. Julio  G uilléa 
Sáenz, con sujeción á la ley de Ferroca
rriles secundarios de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecución, 
ai pliego d© condiciones particulares 
aprobado y á todas cuantas disposiciones 
de carácter general dictadas ó que se d ic
ten, sean aplicables al ferrocarril de que 
se trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V, S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril da 1913.=Ei Di
rector general, P. O., R. G, Rendueles* 
Sañores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Valladolid y Zamora.
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